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D E L A P R O V I N C I A D E L E O N . 

Se suscribe á este periódico en la impreiUu fie JOSK ( r m x i . K / . IIEIIOVDJ,— calle ile U Platería, 7,—á o'J reales semestre y 31) el trimestre pagados 
anticijiados. Los anuncios se insertarán á medio real línea para los susuritores y mi real linca para los ((ue no lo sean. 

Luetío que lo* Sres . AlivilHes y Seureurios reciban lus miinurus del l lo le i ín que 
eorrtisi>ondan M JUlr j io , disjioniirán que se tije un ujempldr eu el sitio de coátambre dau-
(ir* t'érmaneeerú husluel reeibo del uuiticro siguiente' 

Nos Secrclai'ioi cuidarán ' l í O'insmvar los BolPiiaes eolecoionudosorJenadainmiie, 
| paca su'miuiiadcriijuiou <\II« deliorá verificarse ca.la a ú » . 

PARTE OFICIAL. 

GOB1EKNO DE PllQ Y I N C I A . 

O R D E N P Ú B L I C O . 

Circular.—Núm. 339. 

Ul dia 23 de! corriente so au
sen tó de Pobladura de los Oteros 
y de la casa de José Garc ía su 
hijo político Cecilio Melón, cuyas 
sefla«¿i oontinuacion se expresan; 
en su consecuencia, encargo á 
ios Sres. Alcaldes, Guardia c i v i l 
y demás agentes de m i autori
dad, procedan á ¡a busca y cap
tura del indicado j ó v e n , pon ién
dole, caso de ser habido, á dis
posición del Alcalde de Pajares 
do los Oteros. ': 

León 29 de Abr i l de 1874.—BI 
Gobernador, Eugenio melles. 

S E R A S . 

Edad 13 ailos, viste pan t a lón 
de e s t a m e ñ a vieja, chaleco de 
puna rayada, gorra de pelo vieja, 
camisa t amb ién vieja, y va des
calzo. 

Circular I^úm 3i0. 

Por el Juzgado de Huelva se 
sigua causa cr imina l contra den 
Francisco Gracian, vecino de di
cha población, cuyas señas á 
cont inuación se expresan, ó ig
norándose su paradero, encargo 
á los Sres. Alcaldes, Guardia c i 
v i l y detná* agentes de m i au
toridad, procedan & la busca y 
captura del indicado sugeto, po
niéndole, caso de ser habido, á 
disposición deISr. Juez de primera 
instancia de esta capital , qua lo 
reclama. 

León 20 de A b r i l de 1874.—El 
Gobernador, Eugenio ael lés . 

S E Ñ A S . 

Edad como de 55 años , esti-
tura completa, pelo canoso, ojos 
garzos y abultados, nariz gruesa, 
barba poblada, acento c a t a l á n , 
corto do vista y cargado de es
paldas. 

Circular.—Núm 311. 
La Exorna. Diputación provin 

cifií me dice en comunícucton de 
27 de A b r i l p róx im$ pasado lo 
siguiente. 

«Habiendo llamado la ^ tención 
de esta Diputación el descubierto 
en que se encuentran' varios 
Ayuutaraiantos de esta provincia 
por no haber presentado las 
cuentas municipales, cuya apro 
bacion definitiva la está enco
mendada, acordd en s-nioa de 
25 leí actual:' 

•• 1.* Que se fije á los Ayun ta 
mientos que se hallan eu descu
bierto de l a .p resen tac ión de sus 
cuentas uní nuevo plazo de t re inta 
dias para que Ib verifiquen. 

2 / Que trascurrido este se 
exijan á los cuentadantes res
ponsables las multas qua la Co
misión permanente les haya i m 
puesto y no hubieren sido satis
fechas: y 

3.' Que si aun con esta cor
rección no cumpliesen el servicio 
en los diez dias siguientes, se 
expida desde luego comisión de 
apremio contra jos morosos, re
mitiendo á la vez el tanto do 
culpa á los Tribunales para su 
procesamiento por desobedísticia 
manifiesta á la autor idad.» 

Lo que ha dispuesto publicar 
<in este fíolalin oficial para que 
'los Áymüamienlus que se hallan 
en descubierto líct semejo ti» que 
se trata, queson los comprendidos 
en la ñola inserta á cont inuación, 
procedan á llenarlo dentro del 
plazo que el anterior inserto se-
ña la , si quieren evitar la respon
sabilidad con que por la Corpora • 
cion provincial se les conmina. 

León '¿ de Mayo de 1S74.—El 
Gobernador, Eugenio óul lés . . 

Nota de los Ayuntamientos que 
se hallan en deseubierto por 
la presentauiou de cuentas 
municipales. 

Purtidade Aslorja. 
Astorga, años de 1870 71 . 
Bcnavides, id . 
Carrizo, i d . 
Castrillo do los Polvazares, id. 
Magaz, 1868 69 y 1870-71. 

Otero de Escarpizo, 1870 71 . 
'furcia, id. 
Valderrcy, 1868 60 al 70-71. 

Partido de La Bañesu. 
Alija de los Melones, 1870 71. 
Quintana del Marco, i d . 
ííiego do la Vega, id 
Sta. María de la Isla, id. 
Yiilazala, id . 

Partido de La VeeiUa-
La Pola de Gordon, 1860 67 al 70-71. 
Sta. Coloniba de Curueño, 1870 71 . 
Valdepiélago, id 
Vegatiuemada, 1869 70 y 70 71 . 

ParlitiO de León. 
Armunia, 1859, 1860, 1863 6Í y 

1870 71. 
Garrafe, 1870 7 1 . 
Grádeles, id 
Onzonilla, i d . 
Sariegos, i d . 
Valdefresno, 18S8y 18«S 
Yilladangos, l í o 7 y 1858. 

Partido de Muriat de Pattdts. 
Riello, 1870 71 
Sta Maria de Urdís , i d . 

Partido de Ponferrid t. 
Alvares, 1870 71. 
Bombibre, id 
Polgoso, id . 
Igüeña, id 
Lago de Carucedo, id • 
Pohferrada, id. 

Par lid i de lliaüo. 
Cistierna, 1870 71 . 
Uenedo,id 
Uiaño.lSBS «9 al 70-71. 
Vcgamian, 1870 71 

Partido de i ' hagan! 
Gonlaliza del Pino. 1SS6 
Graja! de Campos. 1870 71. 
.loara, id . 
Saliagun/ISBa 66 al 70-71. 
Viilamol, 1870 71. 

Partido de Valencia de D. Juan. 
Casiilfidé. 187» 71 . 
Gordoueillo, 18GS 6'J al 70 71. 
Maladeon. 1870-71 
S. Milla» de tus Caballeros, id. 
Toral de los Guzmaues, id . 
Valdcras, id 
Valencia do D Juan, i d . 
Viliaqucjida, id 

Vartido d i Villafranaa del líierv). 
Balboa. 1870 71. 
Barjas, id . 
Ooneia, id. 
Paraüasoca, 1865) 66 al 70 71 . 
Puranzanes, 1870 71. 
Pórtela, id. 

León 27 de Abril de 1871 = B l 
Presidonlo, Felipe F. Llamazares. 
= 15i Diputado Secretario Honorio 

'•Selva. 

Circular—Núm 342 
Por el Sr. Gobernador mi l i l a r 

de esta provincia, con fecha 2 del 
actual, se me comunica lo s i 
guiente: 

«El Exorno. Sr. Capi tán gene
ral de este distr i to en circular 
de 30 del próximo pasado me 
dice lo siguiente: 

«El Excino. Sr. Ministro do !a 
Guerra en telegrama de ayuc 
me diee:—Pudiendo suceder qua 
algunos Jefes, Oficiales é indiví - -
dúos do tropa heridos ó enfermos 
se presenten en ese distrito con-
licencia por tiempo determinado 
de uno, dos (i t i es mase*, lo cua í 
es opuesto á lo prevenido en tu-
légi-ama de ayer, reitero á V . E. 
que se cumpla cuanto en él se 
contiene, y se entienda, que el 
único pla".o para la incorporación 
á sus cuerpos de los que se hallen 
en aquel caso, es ol que tarden 
en restablecerse.—Lo traslado á 
V, S. á fin de que con arreglo á 
las instrucciones que le comuni
qué en .'a circular de 28 dul ac 
mal dé á la anterior orden el mas 
exacto cumplimiento, debiendo 
V . S. pasar eiruularas ii los A l 
cuides de los punidos en que haya 
heridos 6 enfermos de ¡a clase de 
tropa para qoe ingresen en los 
hospitales militares mas práxi -
mos.» 

Lo traslado íi V. S. com > con
tinuación á mi escrito do 13 del 
actual rogándole se sirva orde
nar su inserción en el l i o l e t in 
oficial de esta provincia, previ-
niendo ¡i los Alcald.!3 ordenen la 
incorporación á banderas de to
dos los individuos del ejérci to qua 
se encuentren con lic.enuia como 
heridos ó enfermos y si no pu
diesen efectuarlo ingresen en el 
Hospital mas próx imo, debiendo 
los respectivos Alcaldes dar co
nocimiento de todo á este Go
bierno mi l i t a r .» 

Lo que he dispuesto publicaren 



este perióilico oficial encargando 
ó los ¿ res . klculdcs el mas exac
to cumplimiento de cnanto se pre
viene en el preinserto escrito. 

León 4 de Mayo de 1874.—El 
Gobernador, Eugenio Sellés. 

Car re lé fás . 
Circular.—Núm. 3 i J . 

No habiéndose adjudicado ni trozo 
segundo de la carretera de Pozuelo 
de lavara á León en la subasta cele
brada el dia l . " del ijuo rige, por 
defectos de que adolecían los pliegos 
presentados por los lieiiadores; en 
virtud de lo dispuesto p j r la Direc
ción general de Obras públicas según 
orden fecha 16 del presente mes, 
este Gobierno civil ha señalado el 
dia 18 de Mayo próximo, á las doce 
del mismo, para la adjudicación en 
pübliBá subasta de los acopios de ma
teriales para la conservación del trozo 
mencionado. f 

La'subasta s6 celebrará en los tér 
minos prevenidos por la instrucción 
de 1S de Marzo de 1852 en el des 
jiaclio del Sr Gobernador de la pro
vincia, hallándose en la Sección de 
Fomento de manifiesto para conocí 
miento del público el presupuesto 
detallado y pliego de condiciones la 
cültativas y económicas que han de 
resir'en la contrata 

El trozo á que ha de referirse la 
«oritráta, la carretera á que corres-, 
pondo y presupuesto de acopio, es él 
qué sé designa en la nota que sigue 
ó este anuncio. 

Las proposiciones se presentarán 
«n pliegos cerrados arreglándose 
exactamente al adjunto modelo. La 
cantidad que ha de: consignarse pré; 
viameiite.uomo garantía para tomar, 
parteen la subasta será el uno por. 
ciento del presupuesto del trozo á que 
se réíiére la' proposición. Este depó 
sito podrá hacerse en metálico ó en 
acciones de caminos, debiendo acom 
pañarse á cada pliego el documento 
que acredite haberle realizado dal 
modo que previene la referida ins
trucción. 

En el caso de que resultasen dos ó 
más proposiciones iguales para un 
mismo trozo, se celebrará en el acto, 
linicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en ios tér 
minos prescritos por la citada ins 
truccion, lijándose la primera puja 
por lo mótios en 125 pesetas y que 
¿ando las demás á voluntad do los li 
citadores con tal que no bajen de l'ó 
pesetas. 

León 28 de Abril de m i —El 
Gobernador, Eugenio Selles. 

.. Modelo de proposición. 
D. N. N., variiio iln... enlmito del 

«nuni-.lo pulilk-.iilo (mi- el GO(IÍ»I-IIO ilo la 
pravttHiia du Leo-i cou frclia ¿8 th Aliril 
iíe 187'í y ile los rt'q'iisnos y con liciones 
ijtip. Si* flxigeu para Id ¡iiljuilicucimi un pú-
hliitti sulMKtj de lo< iterónos n.i<:'^jno4 (ora 
la carrutera ilu (aquí el ónleu y nomlirit 
ite la «arrelero) comineiuliils B U la expre
sada (iruvinuia y .*u su irnzo anuí jue 
tinipie^a en... y «oiiclnyt; en...' se cornptM-
niete á tomar á su cai-̂ o los ai:ii|iios I IC-IM-
safios para e) lííftTiiJo ir ¡izo ron (.-siiiijia 
snjpijion á ios üiprusa.ioi rerpi bit-)» y <:on-
diciónos \ i ¡r la Í-MW.IJ I (III|IIÍ la 
propúsieiiiu que >e h.î a sjiniiicii<l<i ü tiht-
joranilo iisj y lluuuaietiia el lipu íija io 
poro'ailviriienilo quo será tliwlia'la io l.i 
propuesta en que no scexpresá ilf.ieriirni-

-iiainenie la ui>iiiiiia<l e.ieriia en letra pur ij 
que se rumpromele á la ejüeuuiün ,te las 
uljrsi. En'el solire del fliíge se csiain.iará 

el nombre del jiroponenta y e! trozo y 
notabru de la carretera á que U proposi-
cion llaga refeteueia.) ¡.y' 
Nota de la carretera, trozo, üesignaeioa 
de sus limites, objeto á quo se destinan 

los acnofoi y presuiiueslo; á que se 
reitere ei anuncio atite.'-iur. 

Pozuelo de Tavara á Léon, 2 entre 
los kilómetros 3!) y 87 ambos i n 
clusive cuya longitud es .le 20 ki 
lómetros, conservación, 1.309'0S. 

D O N I3UGGNTrO S E L L E S , 
Geheniador c iv i l de esta pro • 
vincia. 
Ungo silbar: Que por D. José 

Diez Oiüo-i . vecino d¿ Uas'iros, 
residente en el mismo, oalle de 
Otero, ntita. 1.", do edad de 26 
aílos, profesión, minero, estado 
soltero, se h i presentado en la 
Sección de Foimnto de éste Go
bierno <|.i provincia en el dia 28 
del mis 'de la f'echá á las diez y 
diez minutos de su m a ñ a n a , una 
sol ioi tul 'de registro pidiendo 12 
pertenencias d» la mina de cobre 
y otros imtjiles llamada i'oiitrí 
Ciara, sita én t é r m i n o común 
del pueblo de Casares,' A y u n t a , 
mionto de Rídieztno, paraba l l a 
mado Siárro redondo, y linda 
por todos airas con terreno co
m ú n ; hace la desiifnacion de las' 
citadas 12 pertenencias en la' 
forma siguiente:, se t e n d r á por 
punto de pafrtirla una cal iéáta ' 
que hay á unos Gima tros del 

..T-ierro redondo, desdé ella se 

.medirán al N . 100 rastros "y. s é 
fija la 1." estaca; a í , 3. otros 
TOO la 2. ' ; al>;;U..3001..la„3.! y , a l . 
O otros 330, la 4 . ' ; y se^oie.rra: p l . 
per ímet ro .de las pertinenuias so
licitadas. 

Y habiendo hecho constar 
esto intoresado que tiane real i 
zado el deposito prsveaido por la 
ley, he admitido dei ia i t iva-
mente por decreto de este di» la 
presente solicitud, sin perjui
cio de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presenta paraqueen 
el t é rmino de sesenta días con
tados desde la frfcliá da este edic
to, puedan presentar en este Go
bierno sus opósickmes los que se 
consideraren con derecho al todo 
ó parte fiel terreno solicitado, se 
gun proviene el art . 24 de la ley 
Ue mine r í a vigen'te. 

Loon 28 de A b r i l de 1874.— 
Eayenio Sellés: 

H U Í J O saber: Que por D. Urba 
no de ¡as Cu i v a s , a p o d e r a d o do 

U. Manuel Vaga, v o c i i i o de esta 
ciudad, residente en la m i s m a . 

calle de la Una, n ú n . 57, da 
edad da diJ a ñ o j , p r o f e s i ó n l ' r o -

eurtdor, estado c a n d i , se . ita 
p D S f i t i t a J o en l a Saccioa de Po-
l U J t i t T de est) J j b i a r t i o Ai pro-

v i n c i a cu el dia 28' J e l r i íS de 
¡a luohi á l a s otitíJ y m^i lia do 
su m a ñ a n a , una so l ic i tu l <U re
gistro p idUnlo 10 p í r t a n ¡ e u c i a 5 
de' ia mina de zinc y otros meta

les llamada La Buena Ventura, 
sita en t é r m i n o realengo del 
pueblo de RiaíJo, Ayuntamiento 
del mismo, parage que llaman 
Valleja de Harruela, y linda Norte 
rio Esla; Sur camino de la Esco. 
mora; Este y Oests camino, de 
Valdeburon; .hace lá des ignac ión 
de las citadas 10 pertenencias en 
la forma siguiente: se t e n d r á por 
punto de partida una escavacion 
p r ó x i m a al Campo santo: desde 
ella se medi rán a l N . . 00 metros, 
al S. 140. a f E. 400 y a l O. 100. 
quedando cetrado el pe r íme t ro 
de las pertenencias solicitadas. 

Y no hibiendo hecho constar 
este interesado que tiene reali 
zadoel depósito prevenido por la 
ley, he admitido condicional-
mente por decreto de este dia 
la presente solicitud, sin per
ju ic io de tercero, lo que se anun
cia por medio del.presente para 
qti-s áti «I t é rmino de sesenta 
dias contados desde la fecha de. 
este edicto, puedan presentar en 
este Gobierno sus oposiciones los 
quesa consideraren con derechoal 
todo d parte del terreno solicita 
do, s egún previene el a r t , 24 de 
la ley dé miner ía vigente. 

León 29 de A b r i l de 1874.— 
Eugenio Sellés. 

Con t inúa la relación de ¡os do
nativos para tocorro de los he
ridos de la guerra contra los 
carlistas. 

Dnuatlvoa en n a e t á t l e » . 

SUMA A N T E R I O R . • . 
AyuntamiratO! de Vilia-

frauca. 
I). Francisco A. Va!gotna. . 

Gerardo Valctrce. 
Fruncisco Pol. . . 
P.!i]ro Curb'ijal . . . 
Ittldnm^i'O CtpJevila- . 
Vicenta Amigo. . . . 
Jacinto Ltru 
Antonio Gf Pum-iring». 
Andrés Dinz Girvol-iS . 
Fernando Vuloirce (livera 

.Ventura Valcarce. . . 
Oíiibriel Murtinez. . . 
Angel Mug'Jaiellü. . . 
José Seln 
Oistor Pol 
DiiDiiso O.arta. . ' . 
M itias Grande. . . 
José .Vfs^il.tleila, , 

.Diego Franco 
Jicobn O-irt.) 
Ernncisco. Rotuao Válg " 
iíannel Feruadz. P.iSlor. 
José Oiaz é hijo. . . , 
Antonio C%raicer. . . 
R'ique M.artz González 
Riiiiipi ¡Intolazn. 
M-itllla Pol 
Miguel Pombi . . . 
Iioiizilo M - t j j ja ' au i . 
Anselmo del Vulli:. . . 
Ju in .Viitunio Paradel'i . 
H Mittii J : Castro. . . . 
J.niq'iiii Oiaz P u H i U » . . 
svitu: io G ion» Palo:aa. . 
Francisco M.trtz. C ibillnr» 
M V . I I K - I A. del VallePeruz. 
P í o il<i°3utnj|«da. , 
Sr. Juez do I . ' tastsacia. 
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Sr. Promotor Fiscal.. . 
Domingo Lazo. . . . 
Angel Alvarez. . . . 
Alejandro Biibuena. 
Sr, Registrador de la Pro

piedad; . . . . . 
Carlos Fernandez Otero. 
José UlaZ Gervoias. . 
Antonio Beberide. 
lUmon Fernandeí. 
Feüpa Gómez Sauz. . 
José L H U ' R I 
Eumenio Odeln. 
Isidoro Geia. . . . . 
Juan Ais-mi 
Domingo Martínez. . . 
Matilde Fernandjz. •". 
Ciraho Menéses . . , 
Manuel de la Iglesia. . 
Vicente Ledo 
Ramón .intonio González 
José A. Alvarez. . ; 
Antonio GonzálezFern-lz. 
Elvira Martínez. . , 
Benito Torres. . . 
Bt'ruardo Moutriso. , 
Jacinto Murías. 
José Fernandez Murías. . 
Segismundo Noguera'. . 
Manuel Valla . . . . 
Antonio da Arriba. 
Manual Oastafleit-as. . . 
Isabal Sancht-z. . . 
Francisco .Marcos.. . . 
Isidro- Ruiz: . . . . 

. Srrs. Cuadrado é hermano 
Manuel C ito. . , . 
Francisco Espina. . . 
Antonio Trasorias. , , 
Benito MaUtiz. . . , 

' Paulino Aívarez. , , , 
Birnardin.) Gallardo. . 
Jbsé Bello; 
'Ramón Villejfus. . . . 
-Manuela Meneses. . . 
Vidente López. . . . 
Juana López Beberida. . 

;;Ueaielrii).Ciiriel deCa.st'o. 
José (íallardo. . . . . 
Lacio Martiu 
Francisco López . . . 
Manuel López Rivera. . 
Pedro Pérez. . . . , 
Juan Pumita Arroyo, 
Rafael Neira . . . . 
Feruaado Almis-i. . . . 
Francisco (jarcia Sanün. 
Viuda de Antonio (lonz. 
Pedro Fernandea.. . . 
Cirilo Trigo.' ; . . . 
Joaquín Antonio Sairos. 
Bptfanío Pérez. . . . 
Juan Pérez 
Sra, Viuda de Pino. , . 

T O T A L . , 7.057 3 i 

DIPUTACION PROVINCIAL DS LEON. 

Comis ión permancate. 
El día 9 da: próximo me* de Junio 

& las dose de la mitíjuj, Im Ira lugtr 
ante esta DtpuUuioii, la subasta ds b i -
¿agss ea toda ia [rnvinuia dunitile el 
aQo ecouómicii de 1874 a 1S75. con 
arreglo, al plie'o de condiciones que SJ 
insería en el-B ilcliu. 

L i Dipiilacin i , de acuerdo cou la de 
Paiencia y la C'i'iiiiiifit.ideferro-citriil.'S 
del Noroeste, abniara en la lluea cu 
trenes de tercera, loj baí-iíji'.s que senil 
aect'sjrios tis obligación del cantiMtisla 
res^sclipu el servicio llist.i la estación, 
ClÍJiidn se le requiera en f.n nu dubidu. 

Pita tmn.ir parteen la licitjciou. es 
preciso biber aiusigna lu en la Caja ile 
Deposites o sucurs i l ila esta provincia 
á e e l a üepusiuiia da íiuMu provin-
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-3— 
c i j t ü S al S uir 108 iliit ¡üliwrle ilc c i fa , 
cantón, ri ' . .4.it¿iidiisd duspuís "Jet remata 
fluicara <\* ¡(H .qu* ns^atlao al *sr»i • 
uio adjti iio.!.!¡) 

l.is p m p wioinnos se.hirán en plie
gos cern.Ms Una se anuvgüran al Pre-
sideulf'iii' j ' ü : la rae IÍJ hii ü auterinr i 
i » pr i ' f i j i ' lá [>:irj la subasta cu rticlm 
día 9. 

P a i M .l i'.niti'los líK ii ' iugiiha ile 
¡ICOÜI;! IA i' Uvi «i •iníiiin.mUi qu- ac.i'tt l i 
te hik-rs' , ' coinisa.wl'1 la fianza ¡KOVI-
siouat. 

í>is |)r.ip:i»icii>iins se arruKlara'. i al 
signiiv.iie iiiudi'.io: 

O M .V vcjiiin ile... se oampramo 
l« á Hacer VI servicio de big.ws en 
(üi|iii se desi^n i «I cantón ó cantones 
en el caso de iiue la prnpnsicim no los 
cámpren la co'io-i)..'la t'SW proviattH 'la 
note el ¡iftn «conóiiiico de 1871 i 1S73, 
Cüil arraglo ai p l K g ó de condicinües de 
la S'.ilias'.j [ice .a cantid nt du . (en letra ) 

.(fe.clia y firuiH . ) 

Pliego de con Hciones bajo las 
cuales se saca á pñbUca siilins-
ta el ¿eruioio ile hunujes en esta 
pron inda de León pm-a el año 
económico de 1874 ó 1875. 

1." Si procede á la siihasta del ser
vicio, de bi^i^es de Uida 'íá provincia, 
excepción lü'cli.i da los que se suminis-
lian por el ferro ca-ril al Jeiior i.« las 
eondici->:ies'¿e'>ierj|eá. por n¡i aflo. quii 
«mpel ira a'contar des le t ," de /illíü 
de 1874 v terminará en. 30 de Junio de. 
1875 bajo el tipo| ra iximo, de ,21.000 
pesetas 

i ; * No obstarán'las proposicione! 
que se presenten :para todo, elisé'rr'n.'io' 
á las lurttcaures d,e ano, .4 rarios can-
lones, siéiiipre que estas no escedan del 
lipo qoe á' cada uno 'se 'Setiiilíí eii este' 
plieao •!« «onilicioneii, b.ljo él entender; 
<ie que si la economía qnt «n general 
puedan oTrecer las propo^icinnes á to lo 
e! servicio es mayor q'je h qile i'ésa'ta 
de las particulares, asignando en su ca
so A los cantones no subastados espe-
uiaimenle isjuil suma <¡ue la que'se les 
señala e.t uta [iling i serán estas des -
«chulas. 

. 3.' Los licita ¡oras fo-amUrán s u s 
proposiciones Seg-un el mu lelo adjunto, 
en pliegos que preieiitaran cerrados á l 
Prosideole durante IR media llora ante
rior a la pnfijada para la subasta, ru
bricando la carpeta é melu yendo en 
«lia e; documeolo del depósito provi
sional. 

4.' El acío de la subasta empezará 
por li> lectura de ¡as presentes condicio • 
nes, priwediéaduse «nsssuida á la apar-
turn Ja los pliegos que se liubiesen pre
sentado y haciéudoie la adjudicación del 
remalle ei favor de aquel que ofrezca, 
rnspectivainenle. pres ar el servicio por 
menos cantidad Los contratos se eleva 
r io a cscitura pública dentro del tér
mino de 10 días siendo (le cuanta de los 
cootratislas los gaálos de otarga'nienlo. 
«apia y papel de ella, excepto cuando 
el valor del cantón ó cantones subasta 
dos por un m i s m o contrntUla no llegue 
¡i 1 230 pe.'.eU*. en cuyo caso no seri 
necesario cumplir esta foruj ilidad.' 

H.* Toda propu'sicmn que no está 
fjnnulada con arreglo ¡ii modelo, ó fija 
un tipo superior al señalado a lodo el 
¡tervjulo.ó a•eaiU.cuulm ó q u e un telina 
incluid') el documento justillcalivo del 
«tepósilo designado cu las condicioues 
««aérales, sera dc-iecliada eu el acto... 

6.* Su el caso de haber (los 4. más 
proposiciones admisibles é iguales, 
sieudn las mas veaiajosas, se celebrará 
-s'itre los lir uaclas uua ticilacioa orjt 

i la llana, por espacio de quince I D ¡ -
untos. 

7 * Una voz entregados los pliegos, 
no podran retirarse bajo ningún pretes-
to ni motivo'. 

8. ' Las dudas que tanto sobre el 
neto le l.i licitación, como respecto al 
servicio citado s» ofrezcan, serán resue 
tas en el acto por la Uip itacion ó Co
misión. 

9. * liv'ha la adjudicación serán de-
V I M I I O S H los licitadores los respectivos 
docuoieiitos de depósito, exceplo el de 
aquei o uquedns a quienes se haya ad 
jU'Mcadoei remate, para jlijnzar debí-
dameole el contrato. 

10. E' contratisla está obligado: 
1. ' A fjoililar a IÜS clases mniUre» 

los bd^ages que la autori.iod local le 
recame por medio de nota firmada por 
ta misan y la que expresara el número 
y clase de cibiiierias ó canos, sugelos 
que las Solicitan, punios de que estos 
proceden, numero y fecha de sus pape
letas o pase y autoridad por quien lian 
sido expedidos siempieque eu ta es do
cumentos conste que se suministre dicho 
auxilio de bagages. 

2 ' A los guardias civiles y sus fa-
miiias siempie qu-s por causas depen
dientes de su reglaiaenlti ó por manda 
le superior sean trashdados de un pun
to a otro, pero en manera alguna cuan
do lo Veritiqum por Conveniencia pro 
pia, y á su instancia, t -niendo por lo 
tanto la obligación de exhibir el guardia 
la orden que dispuso el lrasla<lo y no 
temen lo en ningún cas» derecho a ba-
gage pira los.efectos de su perlenencia. 

3." A los presos pobres sexageiia 
ríos ó impedí los para caminar á pié con 
talque el guardia encargado lie la con
ducción haya solicitado el bugage por 

'conducto del Alcalde. 
4 • A los pobres enfermos sexage

narios ó impedidos que lleven orden 
ddSr. tíoberiiadorilela provincia, y A 
los que leniea Jo aquellas condiciones 
se expidan baguges por otras autorida 
des, preiiUandoss eo Uno y olro caso 
que vayan provistos de cédula de ve
cindad, se dirijan al pueblo de su natu
raleza, a h.iúos ú hospitales y su impo
sibilidad de caminar á pié, se acredite 
con una nota del facultativo del pueblo 
donde se preste el bugage, y en su de 
fecto por declaración de la mayoría de 
los ¡ndivíiuos del Avunlamiento resi
dentes en dicha localidad. 

11 Ka lodos los pueblos cabeza de 
cantón tendrá el contratista persona que 
le represente y el número de vehículos 
quemas adeiaule se fi|.jii respectiva
mente. Cu indo en algun caatou se ra 
(rasase el servicio por no haber repre 
sentante, número sullcienta de caballe-
i'ias ó carros, ó por cualquiera otra cau
sa dependiente de la voluntad'del con
tratista y el Alcalde del pueblo lo supla 
con carros ó caballerías buscadas por su 
autorida I , abonará el contratista á los 
dueños el doble de la tarifa señalada en 
Ja condición siguiente. 

12 Si en los demás pueblos de In 
provincia que L O son cabeza de cantón 
tienen que prestarse Oaguges según lo 
expuesto en la con lición 9 * cuidarn la 
autoridad local respectiva de sumiuis-
Irarles teniemln los dueños de estos 
carros ó cnballerias derecho á cobrar 
del contrati-'ta cespectiru lo que le cor 
responda ¿.razón ue .13 céntimos de. pe
seta por .kilómetro y caballeria menor, 
13 por mayor y 30 por carro, pagan • 
dase solo el viajo de cargad» ó sea el 
de ¡da, y quedando a favor del contra
tista la retribución quedan los militares 
soo arreglo a instrucción. 

Los Alcaldes verificarán el pago por 
la via de apremio gubernativo en bie
nes del conlralisla de la cantidad á que 
ascienda el importe del servicio pres 
lado en el caso de que á término de dos 
ditis no lo realice este. 

13, El contratista cobrara por tr i-
meslres vencidos en la Depositaría pro
vincial la cuarta parle del importe del 
remate, y de las clases militares que 
usen bagages, las cantidades que mar
can las tarifas v.disposiciones vigentes. 

l í . Si algun contratista tiene ne
cesidad de iateroarse en otra provincia 
con sus carros ó caballerías prestando 
el servicio, le queda el derecho de re
clamar ante esta Dipulacioa para que 
por ella se exija el abono de la'cantidad 
qtle corresponda pagar según su contia-
to al de la provincia en que haya ocur • 
rulo IH traslimilacion, 6 igualmente sa 
lisfará á dichas provincias ó sus contra
tistas los servicios que de ellos reciban 
á el mismo precio que á él le paguen los 
suyos. 

15. El contratista ó.sus encargados 
tienen derecho á exigir de los Alcaldes 
los auxilios que necesiten y la coopera 
cioii de su autoridad para realizar el 
servicio de bagages con celeridad y 
orden. 

16. Este contrato como los de su 

clase, se hice á riesgo y ventiirn. y ^ 
consiguiente no porirn pedirse la rescV-
sion por el conlralista cualesquiera 'qa* 
sean las circunstancias que medien es-
lando obligado ,i cumplir lo estipulado 
eu todas sus parles y renunciar á lodo 
fuero y privilegio. 

17. Teniendo cu cuenta que está 
para terminarla responsabilidad'de los 
contratistas aclualfs, sin que haya pen
dientes contra ellos ninguna reclama
ción, se les auloiiza para hacsr propo
siciones sin depósito prÓTÍo en la subas
ta de los cantones que hoy tienen adju. 
dícados; enleuiliendose que los depósi
tos constituidos así como las cantidades 
devengadas contra los fondos provin
ciales por el servicio verificado quedan 
afectos á la responsabilidad que pu
diera alcanzarles; pndieudo también 
elevar las contratos d escrilura pública 
siempre que obliguen en ella la lianza 
del curriente ailo. sin perjuicio da au
mentarla en su illa si por efecto de alr 
guna reclamación tuviera la Dipulacioa 
que hacer uso de ella durante el actual 
año económico. 

León 30 de Abril de 1 8 7 í . ~ E I Vico-
Presiden!» de la Comisiua pármanente. 
Patricio Quiros..—P. A. de la C—El 
Secretario, Domingo Diaz Canija. 

]>Jota de los cantones existentes en esta provincia, n a n t ü i ' d qu» 
á cada uno se les seüa la para la subasta y n ú m e r o de vohículos 
que.deben tener los contratistas respectivamente con arreglo 
á la condic ión d é c i m a . 

Canlidad 
que a cada 
uno se les 
séllala pa-

• ra la su
basta. 

«UMERO B S VEHICULOS. 

CANTONES. Pels. Cs. Carros. 

Caballe
rías mu- Idem 

yoivs. menores. 

Almanza.. 
Aslorga 
Bembibro 
Benllera 
HospilaUleOrbigo 
I.a lia&eia 
I/> Pola de Cordón. . . . . 
La Robla. . . . . . . . 
La Hila 
León. . . 
Manzanal y estación de Braguetas 
Mansilla de las Muías. • . . 
Morgovejo.. , 
Murías de Paredes 
Paramo del Sil 
Ponferrada . 
Retuerto . . . . . . . 
R í a ño 
Sabagun 
Valencia de D. Juan 
Valverde Enrique. . . . . 
Vega de Valcarce .' 
Vílladaogus 
Vülabduo 
Villasímplíz 
Villafrauca.. . . . . . . 

300 » 
730 • 

2 800 • 
195 • 
280 • 

1.025 • 
800 . 
2á5 . 
245 . 

1.000 » 
1.400 . 

370 . 
125 . 
245 . 
¿45 » 

2.720 . 
24a . 
845 . 
400 . 
245 . 
850 » 

2.100 . 
300 . 
240 • 

1.100 o 
2.200 . 

21.000 » 

1 
2 
4 
1 
1 
3 
3 
1 
1 
2 
4 
3 
t 
) 
i 
4 
1 
1 
i 
1 
l 
4 
1 
1 
2 
4 

1 
2 
4 
1 
l 
3 
3 
1 
1 
3 
4 
3 
1 
1 
1 
i 
t 
1 
2 
1 
1 
4 
J 
1 

La conducción desde Valverde Enrique á Vecilla entra en la provincia de Va • 
lladolld 12 kilómetros, LJ (ta Vega de Valcarce á Nogales entra cu ta de Lugo 13 
kilómetros. 

GOBIERNO MILITAR. 
E d i o t O . 

D. Vicente Fernandez y M a r t i 
nes. Coronel graduado Tenien
te Coronel de Infan te r ía y fis
cal de causa» de esta Capita
n í a genera). 
H a l l á n d o m e f o r a m d o causa 

contra Jos individuos que formá
b a n l a partida carlista que an 
el raes de Agosto .úl t imo díd e l 
gr i to de rebel ión en las inmedia
ciones de Rioseco de Tapia, pro
vincia da León, y cuya part ida 
quemó el registro c i v i l en \o». 
pueblos deBiel lo , Tolloro, Vega-



I 

ñ e n z a y Campo de la Lomba en 
ioí días 16 y 18 da Agosto y 4 
de Setiembre, habiendo además 
hecho exacciones de dinero, ta
baco y otros efectos en ios refe-
r i ios pueblos, usando de la j u 
risdicción que las ordenanzas del 
«jérci to conoeden á los oticiales 
del mismo en estos casos, por el 
presente llamo, cito y emplazo 
por tercer edicto y pregón i 
Manuel González (a) el .Uordtto, 
de La Pola de Gordon, que apa
rece ser el cabecilla de dicha 
partida, as í como á los demás 
individuos que la comppnian, 
para que en el t é rmino de diez 
días que se cuenta desde el de 
la fecha, se presenten personal
mente de puertas adentro del 
cuartal de S. Benito do esta ca
p i ta l , á dar sus descargos y de
fensas; y de no comparecer en 
el referido plazo, se segui rá l a 
causa y so sen tenc ia rá en rebel
día por el Consejo de guerra or
dinario, y por el delito que 
rezca pena mas grave sin mas 
llamarle ni emplazarle, por ser 
és ta la voluntad del Gobierno 
de la Nación. 
. Valladolid 27 de A b r i l de 1874. 
—Vicente Fernandez.—Por su 
mandado, F e r m í n Blanco. 

O F I C I N A S 1)E HACIENDA. 

»DttlMSTKK.<flN ECaNOMlCk BE l A C M -
VINCIA DE LEON. 

Lus ¡rii'mios ilo hulusli ules com-
])ri?ni)idii» en las larifiis y clases que se 
• xp.1 tSJi i 0 c.iiilíiniacioi]. se sarviián 
. i ^ i s l i r ile ocho á illez ck> la Motile il es
ta A'luimislr.ic'.ou ou los (iias i|uc se de-
~\'¿iia |)ara (iiucciler al i iombraiii ieulo 
• ii'. Siiidicns y rlasificiidoM'S confoime ¡i 
í<i |» 'eve i ) ¡ ' lu GII lus ai'liculns 93 a l 9-i 
t<icln«iv« del KcglanH ' i ilo de 20 de Mayo 
« c )A~3. 

I . i l \ 7 DE MAYO 
TUMI las de lejidos de lana eccleru, 

i l . de l i icuii) , ¡ d . de vin» v aguardiente. 
Id A 8. ' 

Hiirnos di1 pan con vonln—Módicos, 
Qi líjanos—Abogados—Cunfiterus. 

DÍA 9. 
ü.irlji'rci?—Car|iiii teros— Uerroios— 

HJSIIÍ'Í — Zipnleros. 
ludiuti ius (jiu: aun cuando no cons 

¡fluyen f í n mio , se cuuvucan pura los 
:'í''ctoa i id n r t . 70 de diclio liegla 
. . 'H' l l lO. 

UIA 11. 
\lni;n:i-iii.sl^s de acidle y jiibnn— 

\1 de l n e i r n — I I . de tf jiilos—Cafes — 
Tii'iidas de ullraniarinos—Id de sedas 
v i-litlaS—11, de s í i m b r e i D S . 

DIA 12. 
't'iendas de «ii-eile y villajrrc —M. de 

^ u v t w u l i i — d e enrlKin — Hnrni.s de 
i)5il;<js—.viefímeros -T.iblagi'i-í»s—Tien
da ile tuvllaraí j m.iUn'tlIus—Pucilu 
i.l« quesos. 

DIA 13. 
POZIIS de n i e v e — i l e s a s de villar— 

Tiíjeiltires—Fa'nrioa* de fieltru—llu'i 
rius de cii- leza— Id. bai ineius — t'arma • 
«¿uticos—Veli'riiiarios. 

DIA 15. 
JVonuiadoieíi— Kscribanos CHle^ia 

ijoa—Id. acluai ios —Notarios aciesias 

ticos—liopresores— Relojeros—• Bole
ros—Directores de periódicos. 

DIA 16. 
Conslrucloies de carros—Cerero?— 

Guaraio.ioneriis—Hojalateios—fi.uu-
i'trS—Silleteros. 

DIA 18. 
Bazor de armas de fuego—Pondas y 

reslauiaiis—Tienda do quincalla—lde:\i 
dnropas huchas—Mercader de diosas-
Tiondas de papel piulado—Id. de Fer-
relería—Traíanles de carnes—Tienda 
de abanicos y paraguas—Id. de loza 
enlrelina y ordinaria—Id. de sal al por
menor, 

DIA 19. 
Venia de yoso—Tienda de (¡crga— 

Ailmiuistradures (le particulares —Em 
pisados dei Itanco de lispafia— Omnibus 
de cnnli ala—Banco de Emisión—Ex 
pendedores (le preces á Ruma—Tra 

s -
de la cuota de contr ibución on 
los respectivos repartos i n d i v i 
duales, S. M.se ha dignado acor
dar, de conformidad con el dic-
támen del Consejo do Estado en 
pleno y do lo expuesto por esa 
Dirección general que si bien no 
es conveniente adoptar el medio 
propuesto por el interesado dubo 
procederse par* la elección da los 
peritos repartido!os, de que habla 
ol citado art . 13. tanto para los 
que han di; componer las Comi
siones de Bv.iluiicion en las capí 
tales da provincia, ooma para las 
Juntas periciales en los pueblos 
en la forma siguionte: 

1 . ' Para quo tengan i . i ter 
vención todas las clases do co«-
tribuyenles ¡i l in de que los actos 

Tinte de ropas nuevas—Talleres de 
construiictoH de hierro—Fábricas de 
curtido. 

DIA 20. 
Fabuca de loza—Id. de jabón—Idem 

de cerveza—Ciiujanos—Maeslros de 
obras—Agrimensores—¿¡¡entes de ne
gocios—Pía leros — Encuad-rnadores— 
Florislas— Plateros do portal. 

León 5 de Mayo de 1871.—El Jefa 
económico, Máximo Fernaudez. 

Sccion de Adminislracion.—Negociado 
de lerrilorial. 

Habiendo manifestado algunos 
Ayuntamientos que desconocen 
la Real órden de 16 de Junio de 
1863, referente á las nuevas re 
glas á que ha de sujetarse el 
nombramiento de peritos repar 
tidores de las juntas periciales, 
esln Administración ha dispues
to publicarla on el Boletín oScial 
de esta p r o v i n m pitra conoci-
mienlo de todas las corporaciones 
municipales. 

Keal órdon de 16-30 dü Junio 
de 1863.—Nuevas reglas p j ru el 
nombramiento de peritos repar
tidores. 

Exorno. Sr.: La Reina (q. D. g.) 
se ha enterado da la exposición 
elevada por D. Ignacio ' Martin 
Diez, vecino de esta Cdrtu, en 
que pide se nc'are el sentido 
del ar t . 13 del Real decreto de 
23 de Mayo do 1845, que trata 
del nombramiento de peritos re 
partidores de la contr ibución ter
r i to r ia l , dechirándasa al ofiicto 
que ol m.'13'or d i los contr ibu 
yantes de c ida pueblo ha de ser 
elegido procisamento para ejer-
CJr dicho car^o, siempre quo fi 
gure en ol ¡unil lamnüe. ' i lo por 
Ta cuarta parte de la riqueza de 
toda la comprendida en el mis
mo. 

Un su vista y considerando 
que en el referido ar t . 13 no se 
ilútermina de qiiií clase han da 
ser los individuos que «jerain 
estos cargos, y de. la convenien 
ciade dar U represeut icion opor
tuna en las Junkis parciales á 
todas ¡as c t ' u g o r í a s pura que 
haya la equidad y justicia i n 
dispensables, lo mismo para la 
evaluación de la riqueza impo
nible que paca el señalamionto 

Untes degrano—Cai ros de trasporte—| d0 dichas Corporaciones lleven 
' " un sello de estricta justicia, so 

subdivíd i rán estos en tres cate
gor ías ó grupos. 

2. ' La primera ca tegor ía la 
compondrán los mayores contr i 
buyentes, y que será la tercera 
parte de los que l igaran en el 
reparto de cada pueblo. 

3. ' La segunda ca tegor ía la 
formará la otra tercera parte de 
los que tengan cuotas medias en 
el mismo. 

4. * La otra torcera ca tegor ía 
será de la ú l t i m a tercera parte 
de loe que paguen cuotas míni
mas. 

5. " Después que so haya ha
cho esta elasiñeacion previa, se 
nombrara por los Ayuntamientos 
un individuo por lo monos por 
cada una de dichas tres ca tegor ías 
para que desempeñe el cargo de 
perito repartidor, ó si e! muni
cipio estimase mas oportuno el 
sorteo por cada una do ellas se
paradamente, podrá optarse á 
esto medio siempre que la mayo-
ria de la Corporación lo acordase. 

fi.* L-t misma forma de tres 
ca tegor ías habrá de seguirse para 
las lernas que según el mencio
nado art . 13 han da elevarse por 
los Ayuntamientos á las Admi-
nislrauioues principales de Ha-
cUiula públ ica , asi como también 
para el nombramiento de los su
plentes qu-i determina el minino. 

Y 7.' Igual sistema [ u b r á de 
sogtiirjo para el nombramiento 
de los dos ó tres peritos, que 
según su caso, han d^ ole 
jirse de entre los propietarios que 
residan fuera del pueblo; l leván
dose á cabo, por lo tanto la forma 
de categofias que so Jispene p ira 
los contribuyentes quo se.in ve
cinos. 

León 25 do A b r i l de l''!74. 
— E l Jefe económico, M i x i m o 
Fernandez. 

DE LA. itiDlENCtA. DEL TElUUTüKlO. 

Scc/Yriirin ¡lo Gobierna 
de la AiíilU'.ncia de Vallado l i d . 

E l Sr. Secretario general del 
Ministerio da Gracia y Justicia, 
con fecha 1,* del mes dice al 

l i m o . Sr. Presidente de esta A u 
diencia lo quo sigue: 

« l imo. Sr .—El Sr. Minis tro 
da la Gobernación me dioe c o n 
f.:cha 28 de Marzo ú l t imo lo s i 
guiente:—Excmo. Sr.—Ocupado 
el centro correspondiente d o l 
Ministerio de mi cargo da la for
mación de la kstudistica de pe
nados por los Tribunales de jus
ticia que daben ex t ingu i r sus-
condenas en los respectivos os-
Ublectmientos de la Feninsuln 
ó Islas adyacentes, se echan de 
ver la falta de muchas da las 
copias de testimonio de condena 
que los Jueces de primera ins
tancia están en el deber de re
m i t i r á ¡a Dirección del ramo a l 
paso que lo haoen de otra copia 
á los Gobernadores de las pro
vincias á cuya disposición son 
conducidos los reos. Esta omisión 
como V . É . se servirá reconocer 
produce una informalidad bas
tante trascendental en los asien
tos, confusión en las opencione* 
es tad ís t i cas , multiplicaeion eu 
¡os bastos trabajos encomendado.* 
á la Dirección de establecimien
tos penales, y por ú l t imo in te r 
rumpe la exactitud sn sus esta
dísticos de que actualmente sa 
ocupa. Ruego por lo tanto á V. l¿. 
que penetrado de la bondad d » 
dieho? trabijos y de los inconve
nientes q u í resultan por la uraí-
siori en que incurren algunos 
Juuoes, se sirva oxpe-ür sus ó r 
denes tenuinantes para que por 
la judicatura da las Audiencias 
se ponga el mtyor cuidado, pun
tualidad y diligonr.iu eu t an 
iro portan te servicio, de cuyo es
mero depende sin duda alguna 
la exacta aplicación de las leyes 
de la Jiepúbiica, en lo que ó la 
delincuencia concierne.» 

Lo que de órdea del ¿ t . T r e s í -
dente del Poder í í jeuutivo de la. 
Repúbl ica , comunicado por o l 
Sr. Ministro de Gracia y Justicia 
traslado á V. I . para quo á su vez. 
recomienda á todos los Jueces 
quo observen pu¡)t*i"¡mente !o 
dispuesto en la miitsria, sin i n 
currir bajo su asirrtuha respon
sabilidad en la omisión mas levo.» 

Lo que por ncu-r-.io d « s u 8. I . 
se inserta en ¡oí Bol.'tmas oficiu-
los para que todos lov Jueces del 
distri to du esta A.iidiencia le 
presten el mas exucto c u m p l í -
miento. 

Valladolid 8 de Abr i l de 1874. 
— E l Secretario de Gobierno, 
Baltasar Harona 

Imp. de l»!Íi t i . Helo mi u. La Platería, ?. 


